
Nám. 19- Martes 22 de Enero. Año de 1884. 

BOLETÍN 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, ójdenes J anuncios que hayan de insertarse en 
los B o i e t u e s o r i c i A L r ^ se han de manilar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Revi orden de ti de Abril dt 1 S 3 9 . 

He p u b l i c a torio* lox «LUIS, e x c e p t o l o * d o m i n g o * . 

tP&XCXOS D I SDSOBZOJOS.-t 

En esta capital, llevado á domicilio, a'SO pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella 3*50 al mes; 9 al trimestre; i* al semestre, y 2S'»0 por un año. 

So \.IMITAN rascriciones en Madrid, «n la Administración del B o l e t i i t , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abouo en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la» que seas 
á instancia de parte no pobre, se insertaran oficialmente: safe» 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio, nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

\ M U R R O « u c l t o SO c é n t i m o * d e peo o l a . 

Parte oficial. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real familia 
continúan en esta Corte siu novedad en 
su importante salud. 

Gobierno civil. 
Secretaria.—Personal. 

En el día do hoy y previas las forma
lidades legales, me he hecho cargo del 
mando de esta Provincia, en cumpli
miento de lo dispuesto en el Real decreto 
de fecha de ayer. 

Lo que so anuncia por medio do la 
presente para conocimiento de las Auto-
ridades; corporaciones, funcionarios do 
la Provincia y del público en general. 

Madrid '20 de Enero Úe 1884.—El 
Gobernador, C. el Conde de Toreno. 

Distribución de la cantidad de diez mil 
pesetas, que el fímmo. Sr. Cardenal 
Arzobispo de Toledo se ha servido 
pouor á disposición de este Gobierno, 
con destino á los 'establecimientos de 
Beneficencia. 

/* PjexeUs^ 

resetas. 

Jun ta domiciliaria de la 
Iglesia de la Concepción. . . 500 

Hermanas de la Caridad del 
Sagrado Corazón de Jesús . . 500 

Escuela de Grati tud. . . 500 
Asilo do San Blas. . . . 500 
ídem de ancianos, (vulgo 

Hermauitas de los Pobres) . 500 
ídem de Hermanas de Nues

tra Señora de la Esperanza. . 500 
Escuela Católica .¡e las Igle

sias de Santiago y la Encar
nación . 125 

Asilo de 'Niñas Huérfanas de 
San Vicente de Paul. . . . 125 

ídem de la Divina Pastora. 125 
ídem Talleres de San José. 125 
ídem de Nuestra Señora de 
Asunción. . . .• . . . 125 
ídem deMisericordia, deSan-
anhol y g ^ » Alfonso. , • t 105 
Colegio de Wi&as Huérfanas 
Santa Cruz. 125 
Asociación de .Nuestra Se

ñora de la Esperanza, (vulgo 
Pecado Mortal) 125 

Casa de salud y convalecien
tes de Nuestra Señora del Rosa
r i o , (barrio del Pacífico) . . . 125 

Asilo do San José en Pinto. 125 
Sociedad protectora de A r t e 

sanos jóvenes. 125 

la 

de 

• Asilos de El Pardo. . . . 
Mein de Nuestra Señora del 

Consuelo en, Cismpozuelos. . 
ídem de Ñiños Huérfanos del 

•Sagrado Corazón de Jesús . . 
Sociedad protectora de los 

Xiüoa 
•Santa Hermandad . del Re

fugio. -. . ' .l 

" Conferencias de San Vicente 
de Paul ¡hombres}. . . 

Asociación ae Católicos 
(hombres). 

2.500 ! 

625 ' 

5 0 0 ; 

500 ¡ 

500 1 

500 

500 

T O T A L . 10.000 

Los Srcs. Directores de los estableci
mientos citados pueden designar perso
na que competentemente»autorizada se 
presente en la Habilitación de este Go
bierno cualquier día no feriado, de una á 
cuatro do la tarde, á hacerse cargo de 
la cantidad que respectivamente se les 
asijgna. 

Madrid 1G de Enero de 1884.=El Go
bernador, Alberto Aguilera. 

Diputación provincial. 
E L A C I Ó N de los jornalpa y materiales invertidos durante el mes de Diciembre último 

por Administración en los Establecimientos provinciales, y que en cumplimiento de 
lo ordenado por el art . 125 de-la ley provincial vigente se anuncia en el B O L E T Í N 
O F I C I A L . 

O B K A S . 

Me». .: Año. 

Diciembre 1SS3. 
Hospital provincial. . 

Por 56 jornales invertidos en las obras 
de reparación de arreglar los dormi
torios para los Ayudantes de Farma
cia y otros desperfectos • ••» 

Por importe del yeso criba para las 
mismas, suministrado por U. Juan 
Francisco Getafo 

Por 74 jornales invertidos en obras de 
hacer un castillejo para colocar los 

Personal. Material. 

Pesetas cent9. Teselas c e n t s . 

L76/35 

16 

Día. , Mes. A fio. 

15 

22 

» 

Diciembre 13S3 

» 

» 

> 

15 

22 

O B R A S . 

Personal. Material. 

Pesetas cents PeteUseéatt 

calderas en los baños del Estableci
miento y otras varias obras más. . . 

Por importe del yeso criba para las 
mismas, suministrado por L). Juan 
Francisco Getafe . 

Por importe de la obra de fontanería 
hecha por D. Cándido Andrés 

Por importe de las. maderas, suminis
tradas para las id., por D.. Euseb¡¿ 
Mata . 

Por imnorte de 86 jornales invertidos 
en obras de reparación.díubacer un 
castillejo para qolpcar las. ca lerás 
en los baños del Establecimiento y 
otras varias más •.. 

Por importe de 56. jornales invertidos 
en obras de reparación de hafl^r dos 

. ¿entráñeos em l«j>.EIIRIINTÍ|,^drl tec. 
tablecimiento, y otr,os vanos desper
fectos ! 4 , M • - • 

Por id. de la obra da solador, hecha 
en el Establecimleafco/ppx D. Agus
tín Trillo 

Por id., de la obra de serrador hecha 
en el id. por D. Vicente Riesgo. . . . 

Por id. de la id. de pintado hecha pa
ra el Cementerio p-r ü. Saturnino 
Alvarez 

Por importe de cil de la Alcarria para 
echar sobre los cadáveres en el Ce
menterio, suministrada por D. An
tonio Corral 

TOTAL 
í i * .. ' i ' » *'ifrt ' 

Hospicio y Colegio de Desxmparados. 
Por importe de 41 jornales invertidos 

en hacer varios reparos en el depar
tamento de mujeres, arreglar los 
dormitorios de niñas mayores del Es
tablecimiento y otros varios dcs-

J>erfectos más 
r importe del yeso blanco para las 

Ídem. suministrado por D. Juan 
Francisco Getafe 

Por id. de 40 jornales invertidos en 
hacer varios reparos en el departa
mento de mujeres, y otros varios 
desperfectos 

Por id. del yeso criba suministrado 
por D. Juan Francisco Ge ta fe . . . . . . 

Por id. de tierra negra y jabón de sas
tre polvo suministrado por los suce
sores de la Viuda de Trasvina y 
Primos 

Por id. de un Bombillo suministrado 
por D. A . Francisco del Campo . . . 

l > . . . . ; J - ¿ o ; • -•-

25l<60 

Por id. del yeso criba y blanco para 
las id. suministrado por D. Juan 
Francisco Getafe 

conel 
Por id. de la obra de fontanero hecha 

por D. Cándido Andrés 
Por id. de 4S jornales invertidos en 

las obras de reparación de arreglar 
la plaza nueva del Establecimiento 
y otros varios desperfectos... . . . . . 

1 2 . 

1 0 6 

672'72 

i ¡ i t i ^ J » f t i 

i • > i 

176<35 

íü-m <>.! n 
» 

> J 
360'7f. 

» 4S<24 

» 75 
. ( i 

140 

891*65 l 430'7l 

121*85 • 

> 21 

111<35 » 

• 24 

» 
• • • » 

i 

9 

i 
133'60 

• 
i 

• 56 

l 82 

133 



Martes 22 de Enero de 1884. 

O B R A S . 

Día . 

29 

Mes. Año. 

Personal. Material. 

Pesetas cents. Pesetas cents. 

I ' 1 >r i I. del yeso criba para lns id., su
ministrado por L). Juan Francisco 
Getafc » 

Por id. de 44 jornales invertidos en 
obras de reparación de arreglar el 
bruzador de la Imprenta del Esta
blecimiento y otros varios des
perfectos . 120*35 

Por id. del yeso criba y blanco para 
las id., suministrado por D. Juan 
Francisco U e t a f e . . . . y » 

TOTAL 620'15 

48 

62*50 

3t0'50 

Madrid 12 de Enero de 1884. 

CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. 

MES DE FEBRERO DEL AÑO ECONÓMICO DE 18S3 Á 1884. 

D I S T R I B U C I Ó N de fondos por capítulos y artículos para satisfacerlas obligación** 
de dicho mes,formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme a lo 
prevenido m el art. 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de 

Setiembre de 1865 y al 93 del reglamento para su ejecución de la misma fecha. 

> 
M 

2 / 

3.« 

4.° 

5.° 

6 .° 

2." 

4. € 

5. 1 

V 

1 . ° 

2.° 
3.° 

4.° 

5.° 

1.° 
2 / 

SECCIÓN P R I M E R A . 

Gastos obl igator ios , 
CAPÍTULO I.—APMINISTRACIÓK 

PROVINCIAL. 
Gastos de representación de la Presidencia. 
Dietas de la Comisión.. 
Personal de la Diputación 
Material déla Diputación 
Ídem de la Biblioteca y Archivo 
ídem de la . . . . 
Sueldos del Archivero y del Depositario de 

fondos provinciales 
ídem de losemplcados y deperidicntesde las 

Comisiones especíalos 
Material de estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provinciales ydc 

sus Delineantes 
ídem de los Médicos de baños y aguas mine

rales • ; 

Sueldos de los empleados del ramo de Mon
tes con arreglo á la ley do 

CAPÍTULO II.-SERVICIOS G E N E R A L E S . 

Gastos de quintas 
ídem de bagajes 
Ídem de impresión y publicación del BO

LETÍN OKICIAL 
Ídem de elecciones de Diputados provin

ciales 
Ídem de calamidades públicas 

CAPITULO III.—OiniAS HBUCAS 
IT. CARÁCTER OBLIGATORIO. 

Personal de las obras de reparación de los 
caminos, barcas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan general del Go
bierno . . 

Material para estas obras 
Personal de las obras de conservación de 

los caminos, barcas, puentes y pontones 
que se hallan en el mismo caso 

Material para estas mismas obras 
Gastos de construcción, reparación y con

servación de las travesías de las carrete
ras comprendidas en el plan general del 
Gobierno por los pueblos cuyo vecinda
rio pase de 8.000 almas 

Gastos de 
ídem de reparación y conservación de las 

tincas provinciales..., 
CAPITULO IV.—CARGAS. 

Contribuciones que corresponden á los bie
nes de la Provincia 

Pensiones concedidas lega lmente . . . . . 
Intereses v amortización de los empréstitos 

aprobados en 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia 

C A P I T U L O V . — I N S I RL'CCIÓNPÚBLICA . 

Junta provincial del ramo 
Subvencionó suplemento que abona la Pro 

vincia para el sostenimiento del Instituto 
de segunda enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona la 
Provincia para el sostenimiento de la Es 
cuela normal de Maestros 

Ídem id. id. de la Escuela normal de Maes
tras 

Artículos. 

P E S E T A 5 . 

2.083<33 
5 000 

ll.f>00 
6.000 

250 

2.500 

371 

83*33 

2.700 

166'66 

19.500 
i 

3.500 

2.000 
5.000 

6.000 
1.000 

B 
» 

4.000 

o 
3.000 

TOTAL 
por capitulo*. 

30.654*32 

23.000 

18.000 

1.000 

3.000 

1.250 

T O T A L 
por secciones. 

PESETA*. 

4.° 

5.° 

7.£ 

I . ° 
2.* 

3.° 
4.° 

1 / 
2.° 

Único, 

Sueldo del Inspector provincial de primera 
enseñanza 

Subvención ó «njdomentoqucabona la Pro
vincia p a r a d sostenimiento de la Acadc 
mia de Bellas Artes 

Biblioteca provincial 
¿Musco provincial •• 

CAPÍTULO VI.—BENEFICENCIA. 

Atenciones de Carácter general 
Hospital Provincial 
Ídem de San Juan de Dios 
Hospicio 
Inclusa, Casa de Maternidad v Colegio de 

la Paz 

C A P Í T U L O VIL-CORRECCIÓN PUBLICA. 

Gastos de cárceles 
Ídem de Establecimientos penales 

C A P Í T U L O VIH.—IMPREVISTOS. 

'Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir 

Artículos. 

I' l*SI T A S . 

T O T A L 
por capitulo» 

50.000 
150 000 
40 000 

100.000 

200.000 

Único. 

s 

2.° 

Único. 

' ü 

Cínico. 

SECCIÓN S E G U N D A . 

Gastos vo lun ta r ios . 
CAPÍTULO I.—Ees DACIÓN Y CONSTRUCCIÓN 

DE NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación ó 
construcción de nuevos Establecimientos 
de Beneficencia é Instrucción pública.. 

CAPÍTULO II.-CARRETERAS. 

Subvenciones para auxiliarla construcción 
de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno. . . . 

CAPÍTULO III.—OBRAS DIVERSAS. 
Subvenciones para auxiliar la construcción 

de obras, ya corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos 

1.° 

2 / 

C A P I T U L O 1V¡—OTROS GASTOS. 

Cantidades destinadas ár- objetos de interés 
provincial 

1.000 

510.000 

clNIM i I 

25.000 

30.000 

SECCTO» TERCERA. 

Gastos adicionales. 

3.500 

CAPÍTULO ÚNICO—RESULTAS POR 
ADICIÓN DE EJERCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 1883, procedentes del pre
supuesto anterior j 

Obligaciones pendientes do pago en 31 do 
Diciembre de lSS3,proccdentcs de presu-i 
puestos anteriores.. > 

50.000 

600.000 

1.000 

T 0 T A L 

l , o r «ceciontj 

••WTTAG. 

616.964*32 

25.000 

FO.0CO 

3.500 

650.000 

TOTAL GENERAL 

58.500 

f.50.000 

1.325.404*32 

En Madrid á 2 de Enero de 1 8 8 4 = V 0 R °—"L?I D • I 

Contador de fondos m ^ A l ^ Á ^ ^ l ^ ^ M ° r C n 0 B e n í * z - = E l 

Beni tez .=El Diputado Secretario k < m Ú ^ ^ m ! ^ ' ^ ] P r c s i d e n t e . Moreno 

* Administración de Contribuciones 
y Rentas de la Provincia de Madrid. 1 

D. Prudencio Navarro, Alcalde cons
titucional de Valdaracete. 

Hago saber: que por providencia del 
día de la fecha he acordado proceder á 
la venta en pública subasta de los bienes 
inmuebles que fueron embargados para 
hacer efectivos los débitos que adeudan á 
la Hacienda los contribuyentes de este 
distrito municipal, correspondientes al 
segundo semestre del año económico de 
1881 á ls82, por el concepto de territorial 
y sal y de todos los demás años que 
resultasen adeudar también hasta la ce
lebración de la subasta, según asi lo 
ha resuelto la Administración económi
ca de esta Provincia en 28 de Agosto 
de 187G, y cuya primera subasta tendrá 
lugar el día 23 del mes de Enero del 
año 1884, á la hora de las diez de la ma
ñana, en el sitio de costumbre, bajo la 
presideucia do mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en 
la subasta y les fuesen adjudicadas al 
guua ó algunas fincas, depositarán el 
importe en que so les hiciese la adjudi

cación en el Depositario que designará 
esta Alcaldía, previas las formalidades le
gales, conforme á lo mandado en el art. W 
de la circular que/publicó la Adminis
tración económica en el B O L K T Í N O F I C I A 1 * 
de 14 del mismo mes y año; debiendo te
ner entendido los licitadores que, además 
de los débitos de la Hacienda, recargos y 
costas del apremio,, son de su cuenta los 
de otorgamiento de escrituras y los q ° e 

puedan ocasionarse con este motivo p ° r 

cualquier concepto. 
En su consecuencia, la primera sfl* 

basta se arreglará á lo que determina 
para talos casos el art. 43 de la instruc
ción de 3 de Diciembre de 1869, á cuyo 
efecto se designan á continuación el nü* 
mero de orden, el nombre do los deudo
res, situación, cabida y linderos de I a 9 

tincas do su respectiva propiedad, lo mis
mo que la capitalización que se ha hecWj 
de cada una de dichas fincas, á partir de» 
líquido imponible con que figuran en 
el amillaramiento, y en la forma q « c 

continuación se expresa: . a 

Número 34 de orden. D. J e r ó ° ¡ 2 J 
Comendador.—Una tierra en el Cas ta* 
de una fanega: linda S. D. Antonio 
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y0Tgn; If i Manuel Mondéjar; P . y N. ca
l i n o ; capitalizada en 244 pe?etaa 33 cén
timos. . _ 

Núm. 20. D . Francisco Cuevas.— 
Una viña en la Vacada de 11 celeminea 
¿c secunda: linda S. Julián García Po
rrero: M. Manuel Mondéjar; P . Francis
co Hernández, y N. .luán Vaca García; 
capitalizada en 366 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 38. 1). Juan Antonio Cueva 
Navarro.—Una casa calle de Valdeoro, 
número 4: linda derecha y espalda Ju 
lián García; izquierda María Navarro; 
capitalizada en 455 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 41 . D. Manuel Cuevas (here
deros).—Una casa calle de la Verónica, 
número 19: linda derecha herederos de 
Estanislao Campiño; izquierda y espalda 
Isidoro Navarro: capitalizada en 500 pe
setas. 

Núm. 40 D. Juliáu Cuevas.—Una 
epsa calle de Enmedio, núm. 6: linda de
recha Manuel Mondéjar; izquierda y es
palda JOPO* Iglesias; capitalizada en 583 
pesetas 25 céntimos. 

Núm. 88. 1). Faustino González (ma
y o r ) . — U n a casa calle de la Fuente, nú
mero 7: linda derecha y espalda calle, y 
p o r la izquierda herederos de Gabriel 
Florín; capitalizada en 416 pesetas 75 
céntimos. 

Núm. 105. D. Julián González (here
deros).—Una tierra en Valgrande de tres 
fanegas de tercera: linda S. y N. José 
García; M. Ramón Mondéjar, y P. idem; 
capitalizada en 150 pesetas. 

Núm. 111. D. Timoteo García Porre
ro (su viuda).—Casa calle de la Amargu
ra, núm. 4: linda derecha José García; 
espalda idem; izquierda Nicolás García; 
capitalizada en 416 pcsetas.,75 céntimos. 

ÍS'úm. 150. D. León Ifuelvcs.—Pose
sión 15 olivos de tercera: en Barrancales: 
linda S. Víctor Montes; M. el camino; P . 
Julián Navarro, y N. Juan Antonio 
Cuesta; capitalizada en 89 pesetas. 

Núm. 114. 1). Antonio Iglesias fié 
Nicolás.—Una casa calle de la Fuente , 
número 2: linda derecha calle; izquierda 
Diego Abad; capitalizada en 416 pesetas 

75 céntimos. 
Núm. 122. D. Julián Lucas (su viu

da).—Una casa calle de laFuente ,número 
20: linda derecha calle Izquierda; y es
palda herederos de Josefa Díaz; capitali
zada en 500 pesetas. 

Núm. 185. D. Valentín Langa (here
deros).—Casa calle de Cuatro Esquinas, 
número 1: linda derecha Domingo Mar
tínez; izquierda Antonio Gago, y espal
da idem: capitalizada en 366 pesetas 65 
céntimos. 

Núm. T>:>. D. Antouiq Montes Ma-
driles.—Un zumacar de cinco celemines 
en el Bosque: linda S., M. y P . cerros; 
N . Zacarías Paniagua; capitalizada en 
39 pesetas. 

Núm. 166. D. Gregorio Martínez.— 
Una casa calle de Oriente, núm. 4: linda 
derecha Julián Muñoz; izquierda Faus
tino Fernández; espalda Víctor .Soria; 
capitalizada en 416 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 310. D. Jftsé Raspcño.—Casa 
calle Mayor, núm. 5: linda derecha Bru
no Trapero; izquierda Juan Antonio 
Cuesta; espalda Manuel Castas; capitali
zada en 450 pesetas. 

Núm. 222. D. Manuel Rojas (su viu
da).—Una casa calle de la Iglesia, nú
mero 20: linda derecha herederos do José 
Ropero; izquierda Faustino Carapeüo, y 
espalda Pío Monjas; capitalizada en 383 
pesetas 25 céntimos. 

Núm. 224. D. Julián Sánchez Ro
jas.—Una casa calle de la Fuente , nú
mero 3: linda derecha Manuel Montes; 
izquierda Mauuel Navarro, y espalda 
herederos de Francisco Gordillo: capita
lizada en 366 pesetas 65 céntimos. 

Núm. 245. D. Ildefonso Zurita.— 
Una casa calle de San Juan , núm. 16: 
linda derecha Jerónimo Martin; izquier
da el Estado, y espalda el dicho Martíu; 
capitalizada en 500 pesetas. 
. Núm. 262. D. Felipe Alonso Pare
ja .—Una tierra en Valdijados de cuatro 
fanegas de primera: linda S. Manuel 
< rarefa Pérez; M. Eugenio Alcázar; P . 
-Maximino García, y N. Julián García; 
capital izada en 1.389 pesetas. 

Núm. 377. D. Manuel Carralero.— 
u n a tierra en Valleco de ocho fanegas 

de segunda: linda S. Miguel Vázquez; 
M. I). José Mayorga; P . y N. el aute-
rior; capitalizada en 1.955 pesetas 67 

céntimos. 
Núm. 382. D. Nicolás Cuenca.—Una 

tierra en Valleco de dos fanegas de se
gunda: linda M. v N. D. José* Mayorga; 
capitalizada en 489 pesotas. 

Núm. 387. D. José D í a z . - U n a viña 
en la Bajada de siete fanegas siete cele
mines de primera y segunda clase: linda 
S. senda; M. Raimundo García; P. Brau
lio Díaz, y N. camino; capitalizada en 
5.316 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 394. D. Lucio Jiménez.—Una 
viña de 934 cepas y 115 olivos de primera 
en Valgrande: linda S. Manuel Mondé
ja r ; M., P . y N. José García; capitaliza
da en 3.511 pesetas. 

Núm. 407. D. Basilio González.— 
Una tierra en la Larra de una fanega 
ocho celemines de segunda: linda M. Sa
lomé Patrono; capitalizada en 405 pese
tas 33 céntimos. 

Núm. 411. D. Pedro García.—Tie
rra en Valdijada, de una fanega dos ce
lemines de segunda; linda S. Estanislao 
Álava- M. camino; P. camino, y N. Fe
lipe Martínez; capitalizada en *278 pe
setas. 

Núm. 418. D. Blas García. — Una 
ticjra. en el cerro Rubio, de una fanega y 
un celemín de segunda- linda M. Anto
nio Cuesta: capitalizada en 261 pesetas. 

Núm. 347. D. Ángel Panadero.— 
Una viña de una fanega y seis celemi
nes, tiene olivos de primera: linda S. 
senda; M. Atanasio Gutiérrez; P, Alejo 
Domingo, y N. Faustino Gutiérrez; ca
pitalizada en 1.400 pesetas. 

Núm. 484. D. Javier Solera.—Una 
tierra en Valdecabra de cuatro fanegas y 
ocho celemines: linda S. Josefa López; 
M. I). José Mayorga; P . Mariano Sán
chez, y N. la Fuente; capitalizada en 
4(56 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 485. Doña Jacoba Pascual Se
daño.—Una viña en Fuente Colorada de 
una fanega y nueve celemines: linda s. 
Nemesio Pérez; M. Francisco Maroto; P. 
Juliáu Gutiérrez, y N. Pedro. Pascual; 
capitalizada en 1.383 pesetas. 

Núm. 21 . D. Cristóbal Arteaga.— 
lHa casa calle de la Fuente, núm. 14: 
linda derecha Antonio Martínez; izquier
da José Cerezo, y espalda Juan Mora; 
capitalizada en 333 pesetas 25 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 65, se hace también 
saber á los deudores que antes de ve
rificarse la subasta pueden librar sus 
bienes pagando principal, intereses, die
tas y demás gastos del procedimiento; 
pero después de celebrado el remate 
quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique cu 
el B O L E T I N - O F I C I A L , á fin de que llegue á 
conocimiento de los deudores y de los que 
quieran interesarse en la subasta, todo 
con arreglo al art . 64 de la referida ins
trucción y por estar así mandado en la 
legislación que rige además sobre la ma
teria. 

Valdaracete á 2 de Enero de 1884.= 
El Alcalde constitucional, Prudencio Na
v a r r o ^ Por su mandado, el Comisiona
do, Marcelino Maroto. 

D. Prudencio Navarro, Alcalde consti
tucional de Valdaracete. 

Hago saber: que por providencia del 
día de la fecha he acordado proceder á la 
venta en pública subasta de los bienes in
muebles que fueron embargados para 
hacer efectivos los débitos que adeu
dan á la Hacienda los contribuyentes de 
este distrito municipal, correspondientes 
al segundo semestre (leí año económico 
de 1882 á 1883, ñor el concepto de te
rritorial y sal, y de todos los demás años 
que resultasen adeudar también hasta 
la celebración de la subasta, según 
así lo ha resuelto la Administración 
económica de esta Provincia en 28 de 
Agosto de 1876, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el día 23 del mc3 de Enero 
del año 1884, á la hora de las doce do la 
mañana, en el sitio de costumbre, bajo la 
presidencia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en 
la subasta, y les fuesen adjudicadas" algu

na ó algunas fincas, depositarán el impor
te eu que se les hiciese la adjudicación 
en el Depositario que designará esta Al
caldía, previas las formalidades legales, 
conforme á lo maudado eu el art. 17 de 
la circular que publicó la Administra
ción ecouumica en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de 14 del mismo mes y año; debiendo 
tener entendido los licitadores que, ade
más de los débitos ite la Hacienda, recar
gos y costas del apremio son de su cuen
ta ios de otorgamiento de escrituras, y 
los que puedau ocasionarse con este mo
tivo por cualquier concepto. 

En su consecuencia, la primera su
basta se arreglará á lo que determina 
para tales casos el art . 43 de la instruc
ción de 3 de Diciembre de 1869, á cuyo 
efecto se designan á couttnuación el nú
mero de orden, el nombre de los deudo
res, situación, cabida y linderos de las 
fincas de su respectiva propiedad, lo mis
mo que la capitalización que se ha hecho 
de cada uua aedicnas lincas, á partir del 
liquido imponible con que úgurau en 
el amillaramiento y en la forma que á 
continuación se expresa: 

Número 8 de orden. D. Cristóbal 
Arteaga.—Una viña en la casa de Pérez, 
con 200 cepas: linda S. Manuel García 
Porrero; P . scuda, y N. Juan Mora; capi
talizada en 289 pesetas. 

Núm. 34 y 13. Jerónimo Comenda
dor.—Una tierra de cuatro fanegas en el 
Castaño: liúda S. camino; M. Bernardo 
Cuesta; P. Mauuel Huclves, y N. Luis 
García; capitalizada en 489 pesetas. 

Núm. 38 y 22. D. Juan AutonioCues
ta Navarro.—Una tierra en los Árdales, 
de cinco fanegas: linda S. Deogracias 
Pitarro; M. Marcela González; P . y N. 
D. Antonio Mayorga; capitalizada eu 250 
pesetas. 

Núm. 41 y 25. D. Mauuel Cuevas 
(herederos).—Uua casa eu la calle de la 
Verónica, núm. 18: linda D. Estanislao 
Campeño; 1. y E. Isidoro Navarro; capi
talizada en 500 pesetas 

Núm. 79. Doña Aquilina Florín.— 
Una casa en la calle de la Verónica, nú
mero 14: linda D. el Estado; I. Estanis
lao Campeño, y E. el mismo; capitaliza
da en 350 pesetas. 

Núm. 88 y 56. D. Faustino González 
(mayor).—Una casa en la Plaza de los 
Mesones/ núm. 7: linda D. y E. calle del 
Sovellano; I. herederos de Gabriel Flo
rín; capitalizada en 416 pesetas 75 cén
timos. 

Núm. 34 y 60. D. Saturniuo García 
Pitarro (herederos). —Una viñaen la casa 
de Pérez, de caber una fanega y tres ce
lemines: liúda S. Micaela Martínez; capi
talizada en 578 pesetas. 

Núm. 107. D. Cirilo González (here
dero?).—Una casa en la travesía de En-
medio, núm. 2: linda D. herederos de 
Francisco López; I. Primitivo Cuesta, y 
E . el Estado; capitalizada eu 700 pesetas. 

Núm. 111 y 75. D. Timoteo García 
Porrero (su viudal.—Uua tierra de tres 
fanegas y tres celemines en la cuadrilla: 
linda S. Demetrio Polo; M. camino; P. 
Francisco Polo, y N. cerros; capitaliza
da en 150 pesetas. 

Núm. 119 y 81 . D. Francisco García. 
—Uua tierra en El Llano, de nueve fane
gas y tres cele:nine3: linda S. Gregorio 
Muñoz; M. Manuel Mondéjar; P . Luis 
Navarro, y N. Gabiuo Monjas, capitali
zada en 450 pesetas. 

Núm 129. D. Ildefonso González Pe
drero. —Una casa en la calle del Valdeo
ro, núm. 3: liúda D. Hilario Navarro; I. 
Brígida Navarro, y E. Corraliuas; capi
talizada en 500 pesetas. 

Núm. 45. Doña Camila Huelves Cue
vas.—Media casa en la calle de la Veró
nica, núm. 15: linda D. Antouio Iglesias 
I. Remigio Cuevas, y K. D. Antonio Ma
yorga; capitalizada en 100 pesetas. 

Núm. 150. D. León Huelves.—Uu 
olivar en la Carrascaloja, cou 15 olivos: 
linda S. Víctor Montes; M. camino P . 
Juan Navarro, y N. Juan Antonio Cues
ta; capital izada'en 89 pesetas. 

Núm. 111. D. Martíu Huelves.—Una 
casa en la calle de las Cuatro Esquinas, 
número 5: linda "D. y E. José Pérez; I. 
Rita Moreno; capitalizada en 500 pe
setas. 

Núm. 174 y 119. D. Jerónimo Igle

sias (herederos).—Una tierra de una fa
nega eu la Cabeza Blanca, cuyos linde
ros se ignoran; capitalizada en 50 pe
setas. 

Núm. 175 y 120. D. Benito Iglesias 
—Una casa en la calle de San Juan , nú
mero 11: liúda D. herederos de I? i lor ; 
Minucra; I. el Estado, y E . D. Juan 
Cancio López; capitalizada en 416 pese
tas 75 céntimos. 

Núm. 184 y |123 de orden. Valen
tín Langa (herederos).—Una viña en la 
Cabada de ocho fanegas y ocho cele
mines: l indaS. Pedro Hernández; M. José 
Florín; S. camino y N. Camino; capita
lizada en 3.222 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 209 y 140. Julián Muñoz y 
García.—Una viña en la Marchita con 
60 cepas y 17 olivos: linda S. Silvestre 
Florín; M. y S. José Sauz y N. José 
Mondéjar; capitalizada en 178 j>esetas. 

Núm. 215 y 149. Ramón Mondéjar 
(menor).—Una casa* en la calle de las 
Cuatro Esquinas, núm. 4: linda D. y E. 
Antonio Gago; I'. Jus to Navarro; capi
talizada en 416 péfeetas 75 céntimos. 

Núm. 228. Domingo Muñoz.—Una 
casa en la Travesía del Eldeoro, nú
mero 9: linda D. y E . Corralizas; I . 
Manuel Florín; capitalizada en 66 pe
setas 75 céntimos. 

Núm. 251. Timoteo Montes. — Una 
casa en la calle de la Iglesia, uúm. 22: 
linda D. y E . Dionisio Muñoz, I. Juan 
Florín; capitalizada en 366 pesetas 75 
céntimos. 

Núm. 257 y 180. María Moreno (he
rederos).—Unaviña en el Pozo de las lis-
caleras de caber tres fanegas y tres cele
mines: linda S. Julián García, M. Dou 
Antonio Mayorga, P. camino y N. Za
carías García Paniagua; capitaliza la en 
500 pesetas. 

Núm. 310 y 218. José Raspcño.— 
Una viña en el Cerro Rubio de caber seis 
celemines: linda S. Manuel Cartas, ¡Vi. 
el mismo, P . Manuel Cartas y N. Pru
dencio Navarro; capitalizada en 122 pe
setas 33 cernimos. 

Núm. 318 y 224. Julián Sánchez Ro
jas .—Una casa eu la calle de la Fuente , 
número 3: linda D. Manuel Montes, I. 
Manuel Navarro y E . herederos de 
Francisco Gordillo; capitalizada en 366 
pesetas 75 céntimos. 

Núm. 329. Mauuel Sanz.—Una casa 
en la calle de la Iglesia, núm. 11: linda 
D. Sabino Montes; I . y E . Maximino 
García; capitalizada en 466 pesetas 75 
céntimos. 

Núm. 332. Juan Soria.—Una casa 
en la calle de la Torre Vi-ja, núm. 7 : 
linda D . Diego Paniagua, I. Lino Huel
ves y E. camino; capitalizada eu 333 
pesetas 50 céntimos. 

Núm. 337. Canuto Trapero (here
deros).—Uua casa en la calle del Horno, 
número 9: linda D. y E. Herederos de 
María Femáudez; i . .Primitivo Cues
ta; capitalizada eu 383 pesetas 25 cén
timos. 

Núm. 348 y 245. D. Ildefonso Zu
rita.—»U na casa e u l a calle de San J u a n , 
número 16: linda D. Juliáu Navarro; E . 
é 1. Jerónimo Martínez; capitalizada en 
616 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 377 y 269. Manuel Carralero.— 
Una tierra eu Valneo de ocho fauegas: 
linda S. D. José 'Mayorga; M. Toribio 
González; P. D. José Mayorga y N. 
Miguel Vázquez; capitalizada en 1.955 
pesetas 67 céntimos. 

Núm. 352 y 274. Nicolás Cuenca.— 
Una tierra en Valdenavarra, de caber 
tres fanegas y dos celemines; capitali
zada en 755 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 394 y 284. Lucio Jiménez.— 
Una viña en Valgrande, con 934 cepas 
y 115 olivos: linda S. Manuel Mondéjar, 
M.., P. y N. José García; capitalizada 
en 3.511 pesetas. 

Núm. 407. Basilio González.— Una 
tierra en la Casa de una fanega y ocho 
celemines: linda S. Juan Alonso; M. J u 
lián Patrón, P. D. Marcelino del Pozo, y 
N. Miguel Alcázar; capitalizada en 400» 
pesetas. 

Núm. 411. Pedro García.—Una tie
rra en Valdehijados de una fanega y dos 
celemines: linda S. cerros; M, Raya de 
Término; P. Felipe Alonso y N. camino 
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capitalizada en 266 pesetas y 67 cén
timos. 

Núra. 434 y 314. Félix Muñoz (here
daros).—Una viña en el camino de Yilla-
rcio, de diez fanegas: linda S. Francisco 
Alcázar, M. D. Francisco Monterroso, P . 
Andrés Alcázar y N. el mismo; capitali
zada en 4.511 pesetas. 

Núm. 438. Manuel Morate.—Una vi
ñ a en el camino de Villarejo, de tres fa
negas y seis celemines: linda S. Doña 
Joaquina Sánchez, M. Victoriano Gar
cía, P. Isidoro .Maroto y N. camino; ca
pitalizada en 2.311 pesetas. 

Nüin. 442. Mariano Martín (herede
ros).—Una vií.a en el Portillo con 40 
cepas y 40 olivos: linderos se ignoran; 
capitalizada en 444 pesetas 33 céntimos. 

Nura. 459 y 337. Inocente Pérez.— 
Una viña en l a Fuente Colorada de ocho 
celemines: linda S. Manuel Morate, M. 
Eustasio Ayu8o, P. Dionisio Alcázar y 
N. Domingo, Pérez; capitalizada en ÓÓ5 
pesetas 67 céntimos. 

. \úm. 460. Matías Pérez.—Una vina 
en la Fuente Colorada de una fanega y 
un celemín: linda S. camino, M. José 
Domingo, E« Barranco y iS. camino; ca
pitalizada en 911 pesetas. 

Núm. 480 y 357. D. Ángel Sánchez . -
Una tierra nn VaUlecabra, de 10 fanegas: 
linda S. Manuel Mondéjar; M. Ildefonso 
Pedrero; ¿P. y N. camino; capitalizada 
en 2.444 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 484 y 361. D Javier Solera.— 
Una tierra en Valseco, de dos fanegas y 
seis celemines: linda S. Josefa López; 
M. D. José Mayorga; P . Mariano Sán
chez, y N. senda; capitalizada en 122 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 493 y 370. D. Saturnino Ser
na (herederos).—Una viña en la Fuente 
Colorada, de ocho celemines: linda S. 
Dionisio Alcázar; M. Francisco Martín; 
P . D. Francisco Osollo, y N. camino; 
capitalizada en 555 pesetas 67 céntimos. 

Nüra. 498. D . Félix Sánchez, (here
deros).—Una tierra en la Cañada del Pá
jaro , de tres celemines: liúda S. Cerros; 
M. Calmos; P . senda y N. cerros; capi
talizada en 300 pesetas. 

Núm. 500 y 376. D. Domingo Tolo-
sa, (herederos).—Una viña en la Nava, 
do una fanega y nueve celemines: linda 
S. Santiago Alonso; M. Mariano Martín; 
P. Dionisio Alcázar y N. Miguel Alcá
zar; capitalizada en 1.333 pesetas 33 cén
timos. 

D. Jorge Zurita.—Una tiorra en Val-
dehoruillos, de seis fanegas: linda X. ce
rros; S. Paulino Pastrana; M, Ecequiel 
García, y P . Norverto Moreno; capitali
zada en 600 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo 
que dispone el art . 65, se hace también 
saber á los deudores que antes de veri
ficarse la subasta pueden librar sus bie
nes pagando principal, intereses, dietas 
y demás gastos del procedimiento; pero 
después de celebrado el remate, quedará 
la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
B O L E T Í N O F I C I A L , á fin de que llegue á 
conocimiento de los deudores y de los 
que quieran interesarse en la subasta; 
todo con arreglo al art. 64 de la referida 
instrucción, y por estar así mandado en 
la legislación que rige además sobre la 
materia. 

Valdaracete á 2 de Enero de 1883.= 
El Alcalde constitucional, Prudencio 
Navarro.—Por su mandado, el Comisio
nado, Marcelino Maroto. 

A y u n t a m i e n t o s . 

M a d r i d . 

Habiendo sido aprobado por el Exce
lentísimo Ayuntamiento la alineación de 
la calle del Lobo, se anuncia al público 
por término de 20 días para que llegue á 
conocimiento de los propietarios á quienes 
pueda afectar. 

Madrid 11 de Enero de 1884.=E1 
.Secretario, Enrique Fernández. 

Habiendo aprobado esta Excma. Cor
poración un proyecto de alineaciones quo 
comprende la prolongación de la calle del 
Acuerdo, desde la de San Hermenegildo 
hasta el Paseo de Areneros y la creación 
de una nueva vía que ponga en comu
nicación las calles del Conde Duque y 
San Bernardo, se anuncia al público para 
que llegue á conocimiento de aquellos 
propietarios á quienes pueda afectar la 
reforma. 

Madrid 11 de Enero do 18S4.=E1 Se
cretario, Enrique Fernández. 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta por s?gunda 
vez, el servicio voluntario de la romana 
de Villa, bajo el tipo de 52.000pesetas, y 
cou arreglo á los pliegos de condiciones 
que sirvieron para la anterior, iusertos 
en la (incita Oticial y RO.-.KTÍN de la Pro
vincia, los cuales se hallarán de mani
fiesto en el Negociado de Sindicatura de 
esta Secretaría todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate, de una á 
cuatro de la tarde. 

Los licitadores consignarán previa
mente la fianza provisional de 2.600 pese
tas en la Caja General de Depósitos ó en 
la Tesorería de Villa, acompañando á los 
resguardos procedentes de las mismas 
los sellos correspondientes que justifi
quen el pago del arbitrio municipal esta
blecido; y el rematante la definitiva, en 
igual forma, de 5.200 pesetas. 

La subasta se verificará el día 29 del 
actual, á la una y media de la tarde, en 
la tercera Casa Consistorial (Imperial 10), 
bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcal
de ó Autoridad en quien delegue. 

Lo quo se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 11 de Enero de 1834.=El Se
cretario, Enrique Fernández. 

Modelo de proposición. 
. • M í . * * , n i v t > , • 

D quo vive... . enterado de las 
condiciones para la subasta en pública 
licitación de auunciada en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la Provincia y Gaceta de esta 
Capital del día.. . . de. . . . de. . . . conformé 
en un todo con las mismas, se comprome
te á tomar á su cargo con extricta suje
ción á ellas (aquí la proposición refirién
dose á tipo... con la cantidad en letra). 

Madrid... de. . . de 
(Firma del propouente.) 

' G r i ñ ó n . 

Se halla vacante la plaza de Médico-
Cirujano titular de esta Villa y de la de 
Cubas, anejos ambos pueblos por couve-
nio entre sí, sólo para los efectos del con
trato de la asistencia médica á los veci
nos de las dos Villas, dol ida con el suel
do anual de 500 pesetas, pagadas por tri
mestres vencidos de los fondos municipa
les, por la asistencia á las familias po
bres de los mismos. Además cueuta el 
Profesor con las igualas de los vecinos, 
que adeuden á 1.325 pesetas. 

Las dos poblaciones son muy sanas y 
distan entre sí unos dos kilómetros, con 
estación del ferrocarril de la línea de 
Madrid, Cáceres á Portugal en la de Gri
ñón. 

Los que deseen obtenerla Doctores ó 
Licenciados en Medicina y Cirugía con 
práctica acreditada, dirigirán sus solici
tudes al Sr. Alcalde Presidente de este 
Ayuntamiento, en el término de veinte 
días, desde la publicación del presente. 

Griñón 13de Enero de 1884.-=El Al
calde, Bernabé García. 

' Madarcos . 

Por defunción del que la desempeñaba 
se halla vacante la plaza de Secretario 
del xVyuulamiento de este pueblo, dotada 
con el sueldo auual de 250 pesetas, pa
gadas por trimestres vencidos. 

Los aspirantes á dicha plaza presen
tarán sus solicitudes documentadas, al 
Sr. Alcalde Presideute de esto Ayun
tamiento, en el término de 30 días, con
tados desde la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. 

Madarcos 7 de Enero de 1884.=E1 
Alcalde, Félix Frutos. 

4 H'avulcarnero. 

Por Real ordeu del Ministcriro de Fo
mento do 20 ile Diciembre último, han si
do aprobados los planos, presupuesto, 
memoria, pliego de condiciones faculta
tivas y económicas y demás documen
tos que componen el expediente faculta
tivo para la ejecución do las obras de un 
edificio escuelas para niños do ambos 
sexos y habitación para los cuatro Maes
tros; importantes dichas obras la canti
dad de 113.109 pesetas y 77 cénti
mos. 

La subasta será doble y simultánea, 
una que tendrá lugar ante el Ayunta
miento constitucional de esta Villa en su 
Casa Consistorial y sala de sesiones; la 
otra en el Ministerio de la Gobernación, 
Dirección Geueral do Administración Lo
cal, y arabas tendrán efecto el día 7 do 
Febrero próximo, á las dos de su tarde, 
con sujeción á los términos prevenidos 
por el Real decreto dol Ministerio de la 
Gobernación de 4 de-Enero de 1 íS3. 

La3 proposiciones se presentarán en 
papel del timbre de la clase 11.* y en plie
gos cerrados, arreglándose en un todo 
al siguiente modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse en depósito como ga
rantía para tomar parte en la subasta se
rá el 5 por 100 del importe total de las 
precitadas obras, debiendo acompañar á 
cada pliego la carta de pago que así lo 
acredite y la cédula personal. 

Dicho depósito puede hacerse en la 
Caja municipal de esta Villa ó en la Ge
neral de Depósitos. 

La fianza definitiva que ha de consti
tuirse para que responda del exacto cura-
nlimiento de esta subasta, será el 10 por 
100 de la cautidad en que quede adjudi
cada. 

En el caso que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores nueva licitación 
ante el Ayuntamiento constitucional de 
esta Villa*en la forma que prescribe el 
art. 18 del precitado Real decreto de 4 do 
Enero de 1883. 

Los. pliegos con las proposiciones han 
de quedar precisamente en poder del Pre
sideute de la subasta durante la primera 
inedia hora de la fijada para dar principio 
al acto, y una vez entregados no se po
drán retirar. ' 

L03 plano3, presupuesto, memoria, 
pliego de condiciones facultativas y eco
nómicas y demás documentos qne consti
tuyen el expediente facultativo origina
les se hallan de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, y co
pias de todos los especificados documentos 
en el Ministerio de la Gobernación. 

Navalcarnero 8 de Enero de 1884.= 
El Alcalde Presidente, Manuel Arro-
vo .=Por acuerdo del Ayuntamiento, el 
Secretario, Tomás Puertas. 

Modelo de proposición. 
1). X. X., vecino de enterado del 

anuncio publicado por el Sr. Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento constitucional 
de Navalcarnero con fecha 8 de Enero 
del corriente año y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para la adju
dicación en pública suoasta de las obras 
de construcción de un edificio escuelas 
para niños do ambos sexos y habitación 
para cuatro Maestros, se comprometo á 
tornar á su cargo las precitadas obras con 
extricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones por la Cantidad de. . . . 

(Aquí la proposición que se haga ad 
mitiendo ó mejoraudo lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero ad virtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
expreBe determinadamente la cantidad 
escrita en letra por la que se comprome
te á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente). 
' R a » enfría. 

El Ayuntamiento que presido tiene 
acordado celebrar la cuarta subasta de 
los pastos del monte Robledo de Arriba, 
de esta Villa, para la' cual se ha seña
lado el día 30 del corriente mes, á las do
ce del mismo, en la Casa de A)-unta
miento, bajo las condiciones do las aute-
riores subastas y el nuevo tipo de 335 

I pesetas. 

Rascafría 15 de Enero de 1884.=Bi 
Alcalde, Saturnino Hójar, 

Providencias juilieiales. 

JUZGADOS DE PRIMERA LSSTANClA. 

t L a t i n a . 

D. Felipe Peña y Costalazo, Magia, 
trado de Audieucia de las de fuera de es
ta Capital y Ju: / . de primera instaucia 
del distrito de la Latina de la misma. 

Por el nreseute se anuncia la veuta en 
pública suoasta de un solar situado en el 
segundo cuartel hipotecario, distritos 
municipal y judicial de Buenavista, barrio 
de Salamanca, queformaparte de la man
zana señalada con el núm. 223, del plano 
ensanche, y l inda á Oeste con la calle do 
Claudio Coello, á la que hace fachada; al ' 
Este con solares que adquirieron las Se
ñoras Doña Manuela y DoñaDolores Cor
tina; al Norte cou otro de ¡a misma man
zana que adquirió la Doña Dolores; y al 
Sur otro que se dice pertenecer al Hospi
tal de Sau Luis de los Franceses; tiene de 
superficie 2.042 metros cuádralos , equi
valentes á 26.313 pies .con 28 centésimas 
y ha sido tasado por D. Lorenzo Alvarez 
y Capra, Arquitecto de la Real Acade-, 
mia de Nobles Artes de San Fernando, en 
la cautidad de 89.4óó pesetas 15 cénti
mos. Para la celebración del remate se ha 
señalado el día 18 del próximo mes de 
Febrero, á la una de la tarde, en la sala 
audiencia del deferido Juzgado, sito en 
el piso priucipal del Palacio de Justicia, 
y se previene: 1.° Que los títulos do pro* 
piedad del expresado solar, para que 
puedan ser examinados por las personas 
que quieran tomar parte en la subasta, 
se hallarán de manifiesto en la Escriba
nía del Actuario quo suscribe (Barquillo, 
35,3 .° izquierda), todos los dias no fe
riados, de nueve á doce de la mañana, y 
que los licitadores deberán conformarse 
con ellos, sin tener derecho á exigir nin
gunos otros. 2.° Que no se admitirán pro
posiciones que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación: Y 3.° Que para to
mar parte en el remate habrá que con
signarse previamente eu la Caja General 
de Depósitos ó en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual por lo menos al 10 
por 100 efectivo del valor que sirve do 
tipo para la subasta. 

Madrid 18 de Enero de 1834.=Felipe 
Peña .=Ante iúí.=Severiano de Luego. 
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D. Felipe Peña Costalago, Juez de 
instrucción del distrito de la Latina de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita 
llama y emplaza á Manuel Duarto Pe-
ñuelas, de 24 años de edad, soltero, teje
dor, licenciado del ejército de Cuba, y á 
Crisautn Gómez González, de 24 años de 
edad, soltero, panadero, licenciado del 
Ejército, cuyos actuales domicilios se ig
noran, para que dentro del término de 
diez días comparezcan ante la sala de 
audiencia de este Juzgado, sita en el pi80 

Srincipal del Palacio de Justicia, á prestar 
eclaración indagatoria en la causa que 

contra los mismos y otros se sigue por 
i el delito do falsificación de documentos; 
1 apercibidos que de no verificarlo serán 

declarados rebeldes v les parará ol por-
;uicio á qne hubiere lugar con arreglo á 
a ley. i! 

Al propio tiempo se ruega y encarga 
toda clase de Autoridades, tanto Civiles 

como Militares, procedan á la busca f 
captura de los referidos procesados, y 
rificado que sea aquella, conducirles á 1* 
Cárcel de esta Corto con las seguridades 
prevenidas. 

Dado en Madrid á 12 de Enero 
1884 .= Felipe Peña. = El Secretario, 
Juan García lués. 

MADRID: ISbl—Imprenta del Hospicio* 


